
 

 
 
 

 

 
I EDICIÓN DEL CONCURSO DE IMÁGENES: REFLEJA LA FELICIDAD 

CURSO 2020-2021 
 
 
La Red Española de Universidades Promotoras de Salud (REUPS) prorroga el plazo de 
participación de la I EDICIÓN DEL CONCURSO DE IMÁGENES: REFLEJA LA 
FELICIDAD, curso 2020-2021, hasta el 23 de mayo de 2021, incluido.  
 
 
De esta forma, se modifica el punto 6 de la Base III. PRESENTACIÓN DE 
CANDIDATURAS.  
 
Donde dice:  
6.- La imagen y eslogan deben publicarse en el perfil de la persona participante hasta 
el 3 de mayo de 2021, incluido. Además, el perfil de Twitter o Instagram de la persona 
participante deberá permanecer abierto durante el periodo mencionado.  
 
Debe decir:  
6.- La imagen y eslogan deben publicarse en el perfil de la persona participante hasta 
el 7 de junio de 2021, incluido. Además, el perfil de Twitter o Instagram de la persona 
participante deberá permanecer abierto durante el periodo mencionado.  
 
 
Además, se modifica el punto 3 de la Base V. SELECCIÓN DE IMÁGENES Y 
ESLÓGANES.  
 
Donde dice:  
3.- Las universidades participantes deberán enviar las 3 candidaturas ganadoras de su 
universidad entre el 19 de abril y el 3 de mayo de 2021.  
 
Debe decir:  
3.- Las universidades participantes deberán enviar las 3 candidaturas ganadoras de su 
universidad entre el 24 de mayo al 7 de junio de 2021, incluido.  
 
 
Palma, 19 de abril de 2021  
 
 
 
 
 
 
 

D. Antoni Aguiló Pons 
Presidente de la Red Española de 

Universidades Promotoras de Salud (REUPS) 
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